
PRINCIPIOS PARA LA PROTECCION DE LOS ENFERMOS MENTALES Y
MEJORAMIENTO DE LA ATENCION DE LA SALUD MENTAL

ARTICULO 2° — Se consideran parte integrante de la presente ley los
Principios de Naciones Unidas para la Protección de los Enfermos
Mentales y para el Mejoramiento de la Atención de Salud Mental, adoptado
por la Asamblea General en su resolución 46/119 del 17 de diciembre de
1 9 9 1 . A s i m i s m o , l a D e c l a r a c i ó n d e C a r a c a s d e l a O r g a n i z a c i ó n
Panamericana de la Salud y de la Organización Mundial de la Salud, para
la Reestructuración de la Atención Psiquiátrica dentro de los Sistemas
Locales de Salud, del 14 de noviembre de 1990, y los Principios de Brasilia
Rectores; para el Desarrollo de la Atención en Salud Mental en las
Américas, del 9 de noviembre de 1990, se consideran instrumentos de
orientación para la planificación de políticas públicas.


